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Visto: el expediente No 001-202251 1995 que

contiene el oficio N" 1634-2022-pGE-GRSr\¡/PPR/JJ[T de fecha 26 de abril de 2022y .d9más
ád.rr"ntos que obran en áfexpeoiente judicial N" 00714- 2011 , en un total de doce (12) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn en

el artículo 76 estable ce "La Dirección Regionat de EducaciÓn es un Órgano especializado del

éobierno Regionalresponsao/e del servicio iducativo en et ámbito de su respectiva circunscripciÓn

territoriat. Tielne retació,n técnico-normativa con el Ministerio de Educación, La finalidad de la DirecciÓn
'ñrgionát 

de Educaciin "i 
proror"r la educación, la cultura, et depoñe, la recreaciÓn, la ciencia y la

,"ri,r¡sgía. Asegura/os seryicios educativos y los programas d9 atenciÓn integral con calidad y equidad
-ei 

su a'mono juíisdiccional, para lo cual coordina con las unidades de Gestión Educativa localy convoca

ta parficipaciÓn de los diferentes actores socla/es",

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el articulo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

brganizaciones y procedimrentos, con la finalidad de mejorar la gestión pÚblica y construir un

Es-tado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR

de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización Ia gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, me¡árar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los

,a"rrro.,,, y en el- artículo segundo establece "El Proceso de ltlodernización implica acciones de

Reestructuración Oigiánica, Reórganización Administrativa, fusiÓn y disoluciÓn de /as entidades del

Gob¡erno Regionat án tanio exisia duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones

afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn

oll negtamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regional de San Mañín;

Que, la accionante YRAIDA PELAEZ RUIZ,

interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N" 00714-

z.o1i, siendo así, mediante Resolución N" 11 defecha 27 de noviembre de2013, emitlda por

ál Juzgado lMixto tr/lariscal Cáceres - Juanjuí resolvió declarando FUNDADA la demanda y en

.onr"ér"ncia NULA la Resolución Directoral UGEL Mariscal Cáceres N" 01641, artículo 1 -
inciso ,,a,,, de fecha 03 de agosto de 2011 y Resolución Directoral Regional N" 3300-2011-

GRSM-DRE, de fecha 07 deoctubre de 2011;y ORDENA que la entidad demandada enrita

nueva resolución administrativa disponiendo el pago de Dos remuneraciones por subsidio por

luto y gastos de sepelio, sobre la base de la remuneración total o íntegra, por el fallecimiento

Oe su"madre Julieta Ruiz RÍos, con las dedr:cciones correspondientes al lraberse efectuado

un pago anterior en monto rrenor, más rntereses legales qLle se liquidarán en ejecuciÓn de

senteñcia, sin costas ni costos; la misma qure fue recurricla por la parte demandada ante la
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sala l\/ixta Descentraliz.goq !e Liquidación y Apelaciones de IUariscal cáceres - Juanjuígenerándose la ResoluciÓn N" lo oá recha l¿'oe lctuáie je zor< que resuelve GoNFIRMARla sentencia de primera, instanc¡á; v oecrÁñÁNóóéÉ co¡¡sEl¡TrDA y requiriendo sueiecuciÓn mediante ResoluciÓn t!' ig o. fecha 04 o" Ároo de 2017, emitida por elJuzgadolVixto rVariscal Cáceres _ JuanjuÍ;

supremo No 017-e3_JUS, rexto único 
"fl*rÍ:::i:.'#r#Jr",i.:,dil;:f.Íri:irr.:1:j:establece lo siguiente 

" 
"Toda.personu y 3,utá,riolá "iii"b,;nada a acatar y dar cump,miento atas decisionesiudiciales o de ¡ir¿ot" udrililiát¡rr,-";;;;;:" de autoridad judiciatcompetente,en sus propios términos, sin poder catificar ", iorlirÁ'¡lá-o 

"r" fundamentos, resf,ngrr susefecÚos o interpretar,sus alcaices, ni¡i responsabitidad civit, penat 
" 

,d;i;;;;;rüva que Ia teyseñala"'' por lo que, la Dirección Regiánal oe gouóacr¿; é;r Martín cumple efectuartodas iasgestiones necesarias para oar ásiricto .rrprirüntl-'. ro ordenado por er órgano
JXli"1:'J::ñl;§I|il.'l,j:,|]:¿; 'uti,.o en su e;ecucion v sin hacer .,r¡n.,iiá, arguna que

servidora de ra unidad de Gestión 
=.3.:.i,!:11::n:',ffi*'J:r::::,11r;ffTxT"r::constituye la unidad Ejecutora 302 - Eáucación Hr"rrág. óentrar con autonomía presupuestarfinanciera' siendo 

?sí, corresponou , iol'.,, ,riJri ir'áJ*.ion final de lo ordenado en.víajudicial; correspondiendo emiiir r, pr*.nte resorución; 
JUron Itnai oe to ord
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Decreto Supremo N. 009-2016-MtNEDU
Por las razones expuestas y de conformidad con elque modifica el reglamento de la Ley No 28044 - LeyGeneral de Educacíón, De creto Supremo No 004-2019-JUS que aprueba el Texto únicoOrdenado de la Ley N" 2 7444 - Ley del Procedimiento Adm inistrativo General y con lasvisaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de lasfacultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional

SE RESUELVE:

N'316-2021_GRS M/GR

MANDAToJUDlclAL,recaÍdoun",.ffib.,*5?,o,I::5i-^iBx
PELAEZ RUlz' el pago de Dos remuneraciones por suo.ioio por ruto y gastos de seperio,sobre la base de la remuneración total o íntegra, pái"l]ri..imiento de su madre Julieta RuizRios' con las deducciones corre.ponJiunt.sál huberse eiectuaoo un pago anterioren montomenor' más interes-es legales que se liquidarJn en-áiJl'r.ion de sentencia, sin costas nicostos; siendo FUNDADÁ la demanda mediante nesotJcián N" 11 de fecha 27 de noviembrede 2013, emitida por er Luzgado n¡irto Mariscar cá..iu, - Juanjuí; DE6LARÁND.'ECONSENTIDA y requiriendo.i e1".ucion meoianie n"Jr.ion No 1B de fecha 04 de marzode 2017, emitida por er Juzgado rvlxtá ürr¡rcal cáceres _ iuanjui;

Ejecutora3O2_EducaciÓn,Huallaga.ffi;ly.,,3.[liTí5y;:113
correspondiente conforme a ro estaórecido en ia ná.oruci'ol M t r.
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aRtÍculo teRceno. - NorlFlcAR a través de

Secretaria General de la Dirección negional ae rOucación de San Marlin la presente

resolución a la administrada, a la procuráuría Pública Regional de San Marlín y Oficina de

op"rá.ion"s - Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central'

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regionat de EducaciÓn san Martín

(www. dresanmarli n. qob Pe).

Registrese, Comuníquese y Cúmplase'
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